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POLITICA DE IGUALDAD LABORAL Y NO DISCRIMINACION

I Declaracion de compromiso :

La Universidad Politécnica de Ia Energia (UPE), a través de la alta direccién, manifiesta
su firme e indeclinable compromiso con ei respeto, proteccién y promocién de los
derechos humanos, asi como con la construcciéon de un entorno laboral basado en Ia
igualdad de oportunidades, Ia inclusién, la equidad y la no discriminacién.

En este sentido, la UPE se compromete a prevenir, atender y erradicar cualquier forma
de discriminacién, violencia, acoso, hostigamiento o segregacién, garantizando
condiciones de trabajo dignas, seguras y libres de cualquier practica que atente contra
la dignidad de las personas,

Asimismo, a través del Comité de Igualdad Laboral ¥ no Discriminacién, se asume la
responsabilidad de implementar, difundir, evaluar y mejorar continuamente la presente
Politica de Igualdad Laboral y No Discriminacién, asegurando su cumplimiento en todos
los niveles de la institucién y entre todo el personal, sin distincién alguna.

La presente politica se establece en apego a la normatividad aplicable, particularmente
a lo dispuesto en la fraccién Il del articulo 1° de Ia Ley Federal para Prevenir y Eliminar
la Discriminacién, por lo que queda prohibido el maltrato, violencia y segregacién de las
autoridades hacia el personal y entre el personal y sera de observancia obligatoria para
todas las personas que integran la Universidad Politécnica de la Energia.

. Objetivo

Garantizar la igualdad de trato y oportunidades para todo el personal, mediante la
prevencién y eliminacién de cualquier forma de discriminacién, promoviendo un
entorno laboral respetuoso, incluyente y libre de violencia.

] 1 Alcance

La presente politica es aplicable a todas las personas que laboran en el centro de trabajo,
sin distincion del tipo de contratacién, incluyendo personal de base, confianza,
honorarios, eventual, précticas profesionales o cualquier otra modalidad.
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V. Principios

. Igualdad laboral
. No discriminacion
. Respeto a la dignidad humana

. Inclusién i
Equidad de género
. Cero tolerancia a la violencia

V. Definicién de discriminacién

Se entendera por discriminacién toda distincién, exclusién, restriccién o preferencia
que, por accién u omisién, no sea objetiva, racional ni proporcional y que tenga por
objeto o resultado limitar o anular los derechos humanos y libertades de las personas.

Vi, Prohibicién de conductas

Queda estrictamente prohibido cualquier acto de maltrato, violencia, segregacién o
discriminacién por motivos de:

: Apariencia fisica

. Cultura

. Discapacidad

. Idioma

. Sexo

. Género

. Edad

. Condicién social, econémica, de salud o juridica
. Embarazo

. Estado civil o conyugal

. Religién

. Opiniones

. Origen étnico o nacional

. Preferencias sexuales
Situacién migratoria
. O cualquier otra condicién

Estas conductas estén prohibidas tanto por parte de autoridades hacia el personal como
entre el propio personal.

VIil. Responsables

Se designa a:

Lic. Karen Pefia Martinez, Titular de la Unidad Institucional para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres, como responsable de la implementacién, seguimiento y evaluacién
de la presente politica.
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Sus funciones incluyen:

. Difundir la politica

. Supervisar su cumplimiento
Atender quejas o denuncias

. Proponer acciones de mejora

Vill. Implementacién

Para el cumplimiento de esta politica, la institucién desarrollara e implementara planes
de accién bajo el ciclo de mejora continua:

. Considerar los resultados del diagnéstico de autoevaluacién

. Incluir acciones preventivas y correctivas
. Establecer metas, indicadores y responsables
X, Difusién

La presente politica sera difundida a todo el personal a través de:

. Medios electrénicos institucionales
Tableros informativos
. Procesos de induccién y capacitacién

X Seguimiento y evaluacién

Se realizara una evaluacién periédica del cumplimiento de la politica, con el fin de
asegurar su eficacia e implementacién de mejoras continuas.

La presente politica es aprobada el 30 de marzo del 2026, con lo que la Universidad
Politécnica de la Energia refrenda su compromiso para el cumplimiento y mejora
continua.

@ Recioria
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